
SURMAQSA. 

INFORME DE COMISARIO BALANCE 31 DE DICIEMBRE DEL 2085 

Guayaquil Marzo 21 del 2016 

Señores accionistas: 

De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Compañías y los reglamentos sobre los requisos 
mínimos que deben contener los Informes de Comisarios de las compañas, presento a 
consideración del Junta General elinforme porel periodo terminado a131 de Didembre del 2015 

1-Seha dado cumplimiento con las normas leales 

2.-Los señores administradores dela Compañía han dado todas ls faiidades para el desarrolo de 
mitraajo 

La correspondencia, las actas de Junta Genera y de Directorio, talonarios de acciones, bro de 
Acciones y acconisas, comprobantes de ingreso, ereso.díartos y registros mecanizados dela 
Kontablidad se o leva corectamente, de acuerdo con lo requerido tanto por el Serio de Rentas 
Interna como por a Superintendencia de Compañías. 
Elconrol interno para la salvaguarda delos Actos de la Compañía es adecuado, 

3. En los estados financieros ls citas reljan el movimiento reo de las transacciones de la 
compañía, datos que ses puede constatar en os reporte de diri y mayor quese encuentran en 
+ departamento de contaba y en os respaldos de computación 

Los estados financieros que e adjuntan, presentan la situación financiera en forma razonable de 
la compañía, de conformidad cons Normas iteracionals de Información Financiera NIF 

5. De acuerdo las atribuciones y obligaciones delos comisarios debo informar lo siguiente: 

5.1-Se me han entregado copla delos Balances y Estado de Resultados mensuales. 

5.2-Todos os Ibros y documentación de soporte he recibido de Enero a Diciembre 31 del 2015. 

5.3 No he tenido necesidad de convocar por mi part aa Junta de Aclonistas 

5.4. He ido convocado oportunamente la Junte General dela Empresa, en la cual presento mis 
informes.



 


